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Lus disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
(fue sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
.otiáalment.;: isiiuismi cualquier anuncio concer
niente al servició iiactop.it; que dimane aé ' l as 
ujisuns; per.i los de interés particular pagarán su 
inserción. 

DHL CONSEJO m MI 
NISTROS. 

S. M. I:i Reina nuestra s e ñ o r a (qno 
J Ü i o ^ u a f d ^ . y . i S u a ^ a j a . Real familia 
continúan (¡o f¡aU\ corle sin novedad t n su 
importante salud. 

MIMSTKl i lO DE (ÍIÍACIA V J U S T I C I A . 

«o» 1 isu. * : ; . : t , 
!•> no3 ,liJi»jcr> iJs'j ¡Ai f.«i]LfM)o edoiLonííq 

L Í RestóWD-lo v a c m l t í la plaza de ( jefe 
d e , St'cwon m a s a n l igua r n el Ministerio 
de (ir.i.-i.. y J'.istii'i i, jn»r lia'.mr siiln l i 
brado Ministro del T r i b u n a l i'tyeuiá^ ile 
tarfJÜcfleoei'iíjililnres don Antonio G u t i é r 
rez de los Rios, qun la desenipénnh.), 

V e n g o en con»3eder los ascensos de r i« 
gnro«a escala «á los Ul ícíales d(j secretar ia 
del -mMino Ministorn» don Joaaúín d é l a 

don Wa-

E n c i n a ,y Paleó, dan Francisco de Paula 
Uóda, don Fernand'o . U o m ^ z . d e A r t ó b e , 
don Joaquín Fernandez San M i g u e l , don 
Antonio l b a r r o l u y Eche^jiráu', don 
riüiio Soler y don Jusé iM MI I ítodrf, 
y en p r o m o v e r á la últ ima p¡.i>.a de ü l ¡ -
cia1 de'Seéreta/ia, qul 1 r e s u d a Vacante, á 
don Celestino l íuzman y ü u t i v e r e s , e'l|i»ri-
m e r o de los de Sección. 

Dado en Palacio á 21 de marzo de 
1862.—lisia rubr icado de la Heal m a n o . 
— l i l Ministro de G r a c i a y J u s t i c i a , S a n -
Uago Ft t raaüdezA'egrelc . 

I V r Real o r d e n d$ la misma f e c ü i . la 
Reina ( Q . I ) . .U.) s e ; h a dignado conceder 
los asceusus de escala a los Oficiales d o 
Seccio.u, ausiliareá y aspirantes del mismo 
Minister io . 

MINISTERIO DE 

HEAL DECRETO, Ofl 
'.•i),fliüau'UJ " 

-irVielo el espediente elevado por el G o 
bernador do la p r o v i n c i a de Barcelona en 

j u l i o ú l t imo en v i r t u d d e l acuerdo 
de. disolución adoptado por la Sociedad 
anónima establecida en Barcelona con el 
l i íulo de *Mar.\lfaclurera'de cardas y o b 
jetos de c a e r o . » 

Vista el acta de la j i m i a general de 
accionistas celebrada en ti de febrero a n 
ter ior , iie la que resulta qoe dicho a c u e r 
do fué adoptado por unanimidad de los 2 3 

• t 

socios.r jaaconoarnero'), M'pfdsjenlanleá le 
a c ; i o n w de l;w 4 0 0 0 (te qué corfsja 

el capital social, v a^ ijue s-'4 dice so a d h i 
r i e r o n despue*, i i n u a n ii» id ae(\, lollos 
los demás accionista<9', á-esoe|V,iion m fo*'. 

Vistos 1 - p o d i e n 
te, con pr- ípt ícia i 1 las visitas giradas á 
esta Goronaüla en v i r t u I de resolución «Va 

v riel ( i ibef'éillór «fe 15 r-
cclona, >¡e los cuales r e s i d í a : p r i m ¡ro, v|-li
la J i m i a >!•• ( v » m Y n ; n d.r e>l i Socio I . . ; ; í i 
adnHitfilo . - i ¡Miro rjfi un lífo a ¡cioñes 
de la m i s m a : s e g u n d o , que di 
nt s se Sm' !.»s en lasos en 
t e r c e r o , 

las npor'taeíoncis ueeuas a la i/<mpama, so 
hallaban lorm'ilados en un l ibro .pie cara-, 
cia de los requisitos \ r . 1' 
g O ' d ^ é ó n v T c i " : .m ú l >, 'i (d 1'• i loa pri • 
meros a f n s de exrsrencia de esta ^ c i e U i d 
se repartí T Ü I b í n v j í c i o í , i y, *\r\\} qué 
ni eran líquidos ni p i ii-i»i n--.ii'lar. su
puesto el (1 :;mNrt.-) •!•' U» i » t - • 

lexislenciíí.^ quinto tjus lia pwV,i 
' r e f o r m a r por'!»í miSirn y sin m a. 
cion super ior e! art. :! . 6 de sus es . -
y sesio, que ha infringillb l i s fpsc.rtpcio.-
ñes .de la l e y ' d e ¿8' de enero de I S í S 
iLHobránilo un DirectuV (fue no pofteí,i ac-
ciones en la C o m p a ñ í a , y a d m i l l lole.cn. 
L-arantia del buen iKvemp ¡i•> de • 
una fianza espacial: 

Vis'.a la Real órd 'ti dé 3 1 tj[e ni >v l l ' 
> pvohlíto <iue.' las i 

•un 

ll V 
t) ll 
¡Ki
los; 

1852, que 

iciones 
¡les.de 

ninas puedan adquir i r sj is pi opias a,c-

le ganancias'h¡i¡ U> \ r e p a r t i b l e ^ 
W o ~ c í art ículo l«i d e ' l i ley de 28 (je 

(Vftp»»^»i t itít«)j •igjHaA.'Jiil.i i4lummitt 
i7 ile febrero si^nie i , segnn c u y a s dis-
posiciones los que á nombra; de una c o m 
pañía legalmente constituida se esliendan 
a T J t n r u T g o c l a C í o n e s que las de su objeto 
ó empresa, serán directamente r e s j usa
bles de cualquier cantidad de que d i s p o n 
gan contraviniendo á. estas aposiciones: 

V i s t o el a r l . 33 del reglamento de 17 
de febrero del m ^ m p tylWfr? 
(pie ¡as trasferi-ncias J e la accioiuis lian de 
'¡consignarsek/n un í^giílro"-t^^íffiial para 
«stas operaciones, que l levará cada e a i -
pnnía, iril»Tvin»en !o en ellas un Agente o 
Corredor"-<!o cambios para la auíenlic'nlad 
ilekacftof "qaetfanilo aquel responsable d e 

a i-k'nlidad de las pers^.m-is entre quienes 
se 'bi^escia-neg. c iacien: 

« Visto el art. 32 del Có ligo de CÜ n e r -
cio, en que se cotísígná que uno de ¡os 
l ies rtlirós (][)•: «,t»-!;>r.: m-Teianl» . • s t ; i o b í i - . 
gado á I'e.ar pára'Üu cóhtabili íad es el de 
ii.Nent.nios', y el 10 d d fi l ismb, que e -
i r v s i las foi üiali ;a:íes v i.'qídsilos a qác 
'e ban de sujetar rife ¡ l i b r o s : 

V i s t o el a r t . 35 del reglamento y a c i 

tado de 1 7 febrero de l q>ie pr**9 
¿ribo qir ; ios div iden los do boneficias r e -

'partiüleí se acordarán necesariamente en 
junta general de accionistas, con'ptaenicia 
del balancé dtí l a s í l u a c i o n d - la c o m p a 
ñía, y lio podran* ver i f icarse sino de b e n e -
HJÍAS líq.ii l-'S y recaudados del mismo 
h a l a n c e , p r é 1 . ¡a la de luce on de la pa.ÜC 
que h i v a dé aolicarse al fon.lode r e s e r v a : 

Vis'to el arl'. 289'del Código d-> Co
mercio, serian el Cuál, cualquiera r e f o r m a 
6 .i :i • i i r ion qii i se h ig'i gooVé el c o n t r a 
to dií sociedad deberá formalizarse bon los 
m'ismas s i i e m n i lades prescritas para ce
l e b r a r l o : 

Visto el a r l . 11 de la ley de 2$'de' 
•ii Ta repeti i lamenle cilaifa, i(afej estáule* 

í e que t o l a alteración ó r e f o r m a en los 
estatutos v r e g l a m e n t o s rpie no ¿!.i ii_m la 
apr . a Y w ; e, d •! ( i . )bi - rno s-rA i l - d v a n i l 
lará p o r si la aulorizacioa en v i r t u d ^ é ' la 
cual existí* l-t t ú p a n l a : 

V isto el a r l . 21 de los estatutos de 
es'.a í>3in¡'ania, segun el cual t i DíretílOr 
gerente d e b - r á s e r propielarih tlé'ÜOf) > •-
otoñes, que >• e s t e n - l - r a n en pi;¡el y f o r 
ma diforout03^K] ¡as d e m á s , y quedarán 

;de¡40silaMas on la caja social bajo la cus-
lodia <le la Jim'.a de (i(d)i'enio: 

Visto el a r l . 3 0 del re;i:!\m i nto de 1 7 
de febrero, que'ilelermina -jue el ( Í O ! ) Í - T H O , 

. on el d*:bi lo coi iocimienlo de causa v oí-
! i el Gfcásejb Real, hoy d • líéldurj, arttilá-

rá ó suspenderá, se^üu eallrilare p r ó c e -
i l .' i i t' . la anlorfeaclou de las compañías 
i p i e e n sus operaciones ó tú e l A r d >n dé su 
•idmímsli ación f l iaren al eumpl imionlo de 
! is ,lisposi.?ioueá légales o de w a esl . i ln los: 

Vjsli Ú Real orden de : ; .0 de abr i l de 
l ^ ( ) 0 , que aulori/a la disoluei.át de I >s 
compañías por acciones domiciliad.«s óti 
Barcelpóa, >i asi lo acorctaren denlro'del 
l«'imi!ic ! seis meses par m a y o r í a de y o -
ios1, compul ida con arreglo i s i n estatutos 
y re^ ? lientos: 

Consi ieraodo que si bien el acuerdo ¡ 
adoptado por esla CompaiVia p a r a p r o c e -
d T a su disolucí o. lo fué con (losleríorí-
dad al plazo concedido en la Real orden 
u • J ( ) de. .¡brd de JSOO para que losdomi-

isen aquélla población pudieren s o 
l ic i tar la, y que por consiguiente no puede 
servir de base" pan acoTO*f1a"disolucion 
¿e esta Suüedad como acto e m a i i U d o de la 
"oluntadd'e íossocios: 

Considerando q u e á pusar de esto las 
ii.fracciones e i r re»ufar id.v iés qnó^ha con 
aielldo dan mot ivo suficieute para anular 
la aütofizacíori concedida a la m i s m a , y 
p ú a pronunciar ^mbert ial ivamcnle^su di'-
áolucion, adoptando al mismo l leiupo las 
m e ü d a s necesarias para que los intereses 
de los accionistas no queden perjudicados 
á consecuencia de los abusos notados ea 
lu 'administración socral; 

Do conformidad con el Consejo de Es
tado, ¡I 

Vengo en declarar disuelta la Sociedad 
denominada «Manufacturera de cardas y 
objetos de cuero» con los prevenciones si
guientes: 

l .* Se convocará jnnU general eslra^ 
ordinaria con^arreglo á los estatutos y re
glamentos sociales, y en ella se procede
rá al nombramiento' de h comisión liqui
dadora á (pío so refiere el art 31 de d i 
chos e s t a t u i o s la cual so atendrá en el des
empeño de su cometido á lo que sobre ; el 
particular dispone el lib. 2 / lítalo 2.° sec
ción tercera del Có digo de Comercio; el 
articulo41 del regl.iuMoto'de" 17defebre-
ro deAS\3-y'asimismo el 3 ! , ¿I y 33 
de los estalutos sociales; enlmuliiMi lose 
q u e la renuncia de los recursos á que i ¡se* 
refiereeste uUimo debe ser-' slnperjuicio 
de los que los interesados puedan intentar 
con adronlo&i •last'teyWJ' 1 11 : 

¿ / Se re|Kmdrá en la caja social pon 
los individuos que formaban la Junta del> 
Gobierno do osla Compañía en 1830J y» 
crue concurri»;run al acuerdo en virtud del 
cuil se a d m i i i ' i o u aciones en pago del 
eró lito quedebia s.ilî fa ;er á la misma don 
Juan Texeidor, la Btttni porque figuran 
l is indicadas accionas; las caalos podrán 
a'ñp.iirii á su vez los espresados aiUniuis-
i r a d m e s debid lüicot" eiiilosa las. 

5 . ' Se reintegraran igualmente á la 
caja soc'tul por los individuos encargados 
do la administración du.estaÜomjfcdMÍU»| 
íanliilades que hayan podido percibir, ea 
os primeros años como retribución con-

l.ida&obre supuestas utilidades ó boae1i-*y 
píos realizadus. A 

4 / Se publicirá la disolución en lospe-
ióüicos oticjales, á fin de que asi los au* 
íwiiisUs cómodas terceras personas i ulere
adas en los negocios de la Compañía, so 
ulereo dei balance que se. Tur mará y pon -

drá de minitiesloeu las oficinas de la mis
ma, por término de i5 días. 

Y o.* El Gobernador de la provincia 
ejercerá la aias-esqui^U, vigilancia p a r * ' 
que en la liquidación se cumplan las dis
posiciones establecidas en el Código de 
Comercio, cu la ley y reglamento de so
ciedades mercantiles por acciones, y en es
te Real decreto. 

Dado en Palacio á cuatro de abril de 
mil ochocientos sesenta y dos - « E s t á ro 
aricado de la Real mano.—El Ministro de 
F o m e n t o , Autouio Aguilar y Correa. ^ U ' J 

1 fe ! •>", , • -.t. ...L.« ' t í 

Negociado 6 . 9 

S. M. la R e i n a ' D . G . , ) querieu.io 
dai una prueba de lo muy gralos que le 
son los méritos que contraen ¡as empresas 
particulares promovien lo y foment.indo 
las obras dé íoterés público, se ha digna-
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disponer que-el camino de hierro de 
Santiago al Carril so denomine también 
Ferro-carril Composlelano de la Infanta 
doña Isabel. 

De Real orden lo comunico á Y. I. 
para su conocimiento y efectos cousiguien-
tes. Dios guarde á V. l.'muchos anos. 
Madrid 12 de abril de 1862, -Vega de 
Armijo.^-Sr. Director general de Obras 
plib.icas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretario.—Negociado 5.* 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado _y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estarlo el espediente de autorización negada 

Sor V/ S. at Juez de primera instancia de 
¡nbiesca para procesar á don Gregorio 

Alonso, Alcalde de Rucaudio, baconsultado 
1 o siguiente: 

Exorno. Sr.: l'sla Sección ha examinado 
el espediente en qne el Gobernador de la 
provincia de Burgos ha negado al Juez de 
primera instancia de Bribiesca la autoriza-
cioo que solicitó para procesar á don Gre
gorio Alonso, Alcalde de Rucandio. 

Resulta: 
Que apareciendo Pedro Cortés deudor 

á los fondo? municipales por la cantidad do 
.83 rs . , mandó el Alcalde que se le requi
riese para su pago, y que si en el acto del 
requerimiento no satisfacía la suma que 
adeudaba, se procediese á su exacción por 
la via de apremio: 

Que negóse Cortés al pago, y en su 
consecuencia se le embargó un buey, que
dando depositado en poder de un vecino; 
mas habiendo anuido Orlos con otro com
pañero suyo al Gobernador de la provincia, 
quejándose del procedimiento del Alcalde 
por el embargo hecho, mandó dicha auto
ridad superior suspender toda diligencia 
hasta resolver, previo informe del Al
calde: 

Que con vista de lo manifestado por 
este, ordenó el Gobernador continuara el 
espediente de apremio comenzado hasta 
hacer efectivo el débito á favor do los fun
dos municipales, lo cual se verificó pagan
do por fin el Cores los 85 rs., de los que 
ocluvo el oportuno recibo; mas como en 
las diligencias instruidas para la cobranza 
se hubiesen devengado quinientos y tantos 
reales do costas, cuyo pago resistió el in
teresado, continúo la via deapremio, sieu-
dolo embargadas tres (incas rústicas, que 
después de valuadas porperilosfuerou ven
didas en públicasubasta, juutamente con el 
buey embargado desde el principio y de
positado durante ocho meses. 

Que á consecuencia de estos hecho*, 
dedujo Pedro Cortés ante el Juzgado la 
correspondiente denuncia contra el Alcalde 
de Rucandio,acusáudoledel delito de exac
ciones ilegales, puesto quo lu suma que se 
le había exigido se i eferia á repartos ve 
cíñales hechos sin autorización superior, 
habiendo ascendido las costas para hacer 
efectiva la cantidad de 85 rs. á la enorme 
suma de 561 reales. 

Que admi lilla la denuncia, resultó com
probada ta exacción en la forma referida, 
sin que el Alcalde, á quien seexigieron los. 
documentos que justincasen la legitimidad 
do la exacción, presentara otra cosa que el 
espediente de apremio suguido contra Cor
tés y otro hermano suyo, y como base ú 
origen de diotio espediente una certificación 
espedida por el Depositario de fondos mu
nicipales ee la que, refiriéndoseálos libros 
cobralorios,resuUdba Pedro Cortés en des
cubierto por los conceptos de seíslercios de 
consumos, cuatro id. del Secretario, cinco 
id. de municipales, presos pobres, coste del 
amillaramienlo y diíeusadel monte, aseen* 
diecdo el total á 85 rs.; y aunque fué 
apremiado el Alcalde nuevamente por el 
Juez para que presentase los documentos 
que le autorizan para tos repartos vecina-
es que habían dado lugar á la exacción de 

.íhd/ e f i 

que se trata, solo contestó que no existia 
documento alguno, y que los repartos se 
hacían verbalmenle, por conveuio del 
Ayuntamiento y de tos mayores contribu* 
yente?. 

Que el Juzgado, de acuerdo con el Pro
motor fiscal, pidió autorización para pro
cesar at Alcalde por exacciones ilegales, 
no obstante la resolución en que el Gober
nador al desestimarla reclamación del Cor
tés, mandó continuar la via de apremio; 
pues en sentir del Juzgado, ni el Goberna
dor se fijó en la cuestión de ta justicia ó 
injusticia de la exacción sino en la forma 
con que procedia el Alcalde, de lo cual se 
quejaba Cortés, ni pueden suponerse cu la 
Autoridad administrativa facultades pira 
mandar á un Alcalde que use la via de 
apremio con el fin de realizar débitos al 
Municipio; siendo de advertir que el Al
calde procedió al apremio antes de ser au* 
torizado por el Gobernador: 

Que dada audiencia al interesado, se 
escudó con la resolución en que el Gober
nador le autorizó para continuar el apre
mio; añadiendo que la exacción hecha á 
Pedro ( . o i l e s constaba en repartosaproba-
dos'por la Superioridad, los cuales estaba 
pronto á presentar, caso necesario, no ha« 
biéndolo hecho antes al Juzgado por que 
cuando se le requirió para ello no sabia el 
Alcalde su paradero, y el Secretario con
testó al Juez equivocadamente. 

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, negó la autorización, 
f u n d á n d o s e ec que el espediente de apre
mio continuó y terminó en virtud de reso* 
luciou superior, quedando por tanto el 
proceder del Alcalde bajo el amparo de su 
Gefe administrativo, á quien loca decidir, 
como cuestión previa de su esclusiva com
petencia, si la exacción era ó no ilegal; 
pues en cuanto a los procedimientos em
pleados por el Alcalde, no aparece defecto 
ni informalidad. 

Considerando: 
1.° Que.no arroja el espediente datos 

bastantes para determinar si las cargas ó 
exacciones á queso referíanlos débitos pa
ra cuyo pago fué apremiado Pedro Cortés 
habían sido legílimamento impuestas, cir
cunstancia indispensable para dedacir la 
culpabilidad ó inculpabilidad del Alcalde 
en este negocio. 

2.° Que prescindiendo ademas de la 
legalidad en que pueda haber obrado el 
Alcalde al proceder por (a via de apremio 
al reintegro de las cantidades que se adeu
daban á los fondos municipales, aparece 
hoy salvada su responsabilidad en razón á 
haber procedido de conformidad con lo re
suello desde el principio por el Coberoa-
dor de la provincia, el cual ha hecho su
yos los actos del Alcalde; debiendo enlen 
derse por tanto que la responsabilidad que 
en su dia pueda resultar (si n i se acredi
tare la legitimidad de los repartos á que se 
contrae la deuda de Pedro Cortés) debe 
recaer sobre la Autoridad superior guber
nativa de la provincia; 

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Burgos.» 

Y habiéndose dignado S..M. Ja Reina 
(Q. D. G.) resolver de eonforniidatfe con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á Y. S. muchos anos.—Madrid 15 
de marzo de 1862.—Posada Herrera.— 
Seflor Gobernador de la provincia de Búr-
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de Trafalgar," debiendo abonárseles las 
respectivas peusiooes por las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provincias 
á que pertenecen tos pueblos de su domi
cilio y se espresan en la citada relación. 

De Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos que estime convenientes por el 
Ministerio de su digno cargo; en la inteli
gencia de quo doy conocimiento de est i 
resolución al Presidente de la Junta de 
Clases pasivas. Dios guarde á V. E. mu
chos artos. Madrid i di abril de 1862.— 
Zavala.—Sr. Ministro do Uacien la. 

Pensión deors. diarios. 

Relación de los individuos á quienes por Real or
den de esta fecha, y con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 28 de febrero del corriente ano, se 
ha dignado S. M. conceder pensiou vitalicia 
haber asistido al combate naval de Trafdtgar. 

Antonio Barcia y López, calafate, residen
te en el Ferrol. 

Bernardo- Antonio Díaz, carpintero, en 
Trinidad de Cuba. 

Cayetauo Mesa y Olivares, id., en CádU. 
Cristóbal Ochoa, id., en Cádiz. 
Fernando Muñoz, id., en San Fernando. 
José María Gómez, sargento, en San Fer

nando. 
Hermenegildo Arguelles, id., en Gijon. 
Autonio Vilanova, cabo primero, eu Reus. 
Manuel Ladrón de Guevara, cabo segun

do, en Madrid. 
José Balfagon, id., en Sevilla. 

Pensión de 4. rs. diarios. 

Gaspar García, marinero, en San Fer« 
nao do, 

Antonio de la Cruz, id., en Huelva. 
José González y Domingo/., id., en Bur

gos. 
Manuel Pinto, id., en San Fernando. 
Juan Abril, id., en Boruos. 
Antonio Pacheco, id., en Huelva. 
Juan Bautista Gutiérrez, id., en Huelva. 
Eugenio Martínez, id., eu Cádiz. 
Carlos Giménez id. en Málaga. 
Domingo María González, id., eu el Ferrol. 
José Bi.dlo Dobal, id , en Mario; 
Andrés Gómez, id , en Sevilla. 
Juan Moreuo, id., en Cádiz. 
Rafael Roldan, id., en Cádiz. 
Esteban Pigueiras, id., en Cillero. 
Juan Lorenzo, id., en Cillero. 
Rafael Ponte, id., en Vivero. 
Manuel Delgido, id., en Cádiz. 
Francisco Homá, id., en Cádiz. 
Miguel Fernandez Yillaamíl, id. en Cas-

tropol. 
José Moreno y Serrauo, id., en Carmona. 
Fermín González, soldado, eu el Puerto 

de Sania María. 
Pedro López, id., en Burgos. 
Tomas Vázquez, id., en Lugo. 
José de Prendes Hevia. id., en Gijon. 
Nicolás Rojo, id., en Cádiz. 

Madrid 4 de abril de 1862.— Zavala. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección del personal. 

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto 
en la ley do 28 de febrero último, la Reini 
(Q. D. G.) se ha dignado conceder pen
sión vitalicia de 5 y 4 rs. diarios á los in
dividuos que aparecen en la adjunta re
lación, por haber justificado de manera 
indudable su asistencia al combate naval 

SEiíü.NDA SECCIOV. 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA 

K\ MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado i.*— 
Minas.—Número 364. 

Con el fin de que tenga debido cum
plimiento lo dispuesto en el reglamento 
de la sociedad especial minera La Sevilla
na, y con el objeto de que desaparezcan 
las diferencias suscitadas entre los accio 
nistas exi la sesión celebrada en los dias 
2, 4 y 3t de enero último, he venido en 
convocar á junta general de accionistas de 
dicha sociedad, para el dia 2 de mayo 
próximo, á las • os de la larde, en la Car
rera de San Gerónimo, número 40, cuarto 
segundo, cuya sesión será presidida por 
mi ó por la persona que al efecto delegue. 

Los puntos que se han de tratar en 
esta reunión, sontos siguientes: 

l.° Aprobación del acta de la junta 
general de 2, 4 y 51 de enero. 

2.° Modificación de la escritura y re» 
glamento en la parte referente al cambio 
de administración. 

Y 5 . a Cuantos asuntos que, teniendo 
relación con los anteriores, se propongan 
por cualquiera de los accionistas, y se lo* 
men en consideración por la mayoría. 

Con el fio de evitar el abuso que pu« 
diera cometerse de que algunos accionistas 
intenten salirse del local cuando por el 
giro de la discusión puedaa proveer que 
el resultado de la votación sea contrario á 
sus deseos, inutilizando de este modo la 
reunión, se previene que ios accionistas, 
antes de entrar en el local en que ha de 
celebrarse la junta, firmarán en un cua« 
derno que al efecto les presentará uo de* 
pendiente de la sociedad. 

Una vez dentro del salón, ningún so« 
cío podrá retirarse antes de la votación 
sin dejar un representante; en la inteli
gencia de que el une lo efectúe, se enten
derá se adhiere a to que acuerde la ma« 
yoría. 

Asimismo he dispuesto que redactada 
oportu amenté la o rden del dia, se ponga 
de manifiesto en la sección de Fomento 
con 48 horas de anticipación at dia en que 
tenga efecto la junta. 

Madrid 1 i de abril de 1862.—El D u 
que de Sesto. 

Numero 366. 

La sociedad especial mioera La Pobre* 
cita, establecida en esta corte, en junta 
general de accionistas celebrada el dia 22 
de marzo, acordó su disolución y liquida
ción, según aparece de la copia del acta 
que de dicha sesión me ha remitido el Pre
sidente de la Sociedad. 

Lo que he dispuesto publicar en los 
periódicos oficiales de esta capital, con el 
Un (!•' que si alguna persona tuviera que 
reclamar contra la legalidad del acuerdo, lo 
haga ante mí autoridad dentro del término 
de 15 dias. 

Madrid 15 de abril de 1862.—Ei Du
que de Sesto. 

Sección de Gvb\ema,—~Negociado 8." 

La persona que hubiese perdido un 
fardo que contiene telas, encontrado por 
los guardias segundos del punió de Villa-
mejor, Joaquín Izquierdo y Antonio To
bar, podrá presentarse á recogerlo en la 
Comandancia de la Guardia Civil de esta 
proviocia. 

Madrid 15 de abril de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Sección de (jobierno.—Negociado 3.*—. 
bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado fiara la nueva prestación del' 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
chos servicios se publiquen eu el üoletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde-presidente del cantón de Viilarejo 
de Salvaués, espresíva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por los pueblos de Fuenli-
dueüa de Tajo y Chinchón, de su compren
sión, en el cuarto trimestre del ano próxi
mo pasado, á fin de que por los pueblos del 
cantón, en el preciso término duocuo dias, 
se espongan en su vista las reclamaciones 
que tengan por conveniente; previniéndoles 
que pasado que sea dicho término sin ha
ber hecho reclamación alguna, se proce
derá á su liquidación y d e m á s efectos con* 
siguientes. 

Madrid 29 de enero de (862.—Duque 
de Sesto. 

i-

http://Que.no


ll 

n 

z 

j fj « a 

~ ce c\ 
n id ;>rb!»tó el *rvicio 

. 
-Victoria Alcázar. 

León R<Wrigo«7.. 
-EOTObiorSaní del Negro. 
Benigno Prudencio... 
Franciscos Cazador. 
Indalecio Fornand z. . 
Hermógenes López... . 
Aguslin.Prudencio. . . 
Doroteo Gar.f a Mondéjar 
Bárbara Mingo. . . . 
Alejo Domingo. . . . 
Manuel Pericies i 
Narciso Garnacho. . . 
Torriáa Pérez 
EpifantoRivas. . j • 
Estanislao García Fra i la . 
Marcelo Muertes . 
Martin Martín"/ . 
Nicasio Ferniii - . 
Pedro Rotleño. . 
Jo>é Domingo. . 
Alejo Diifiiiogo. • . 
Aurelio^Jionzale/.. . 
N.casio Fernandez. • 
'egurido Gamacuo . 

Pedro Pascual Sedaño 
Nicasio Fer i i^n^z. . 
Romnal i l -Hu"r!a-
NiésM" Ki'i iiütc'. ••/.. . 
Julián Bonilla. . . 
Manuel SetrvTin.. . 
Plácido Picante. . . 
Manuel Serrano:. . 
PolicarpoSer^ano. . 
Anpel .íej Saz. . . 
Andró* Rodríguez . 
Carlos-Sastre.. . . 
Francisco Zafra. . . 
Alfonso González. . 
Marcos Sin Pedro. . 
Maria del Saz. . . 
Rafael 1 abezas. i . 
José Pérez. . . . 
Bernabé Martínez. . 
Juan Cabezas. . . . 
Timoteo Carralero. . 
Ramón Carralero. . 
Feliciano Mora. • . 
'Cándido Serrano. . 
Benito Mariinez . . 
Tiburoio García.. . .[ 
Manuel Moreno. . . . 
Juan Francisco Plaza. . 
Anto lm Mora.. . . > . 
Saturnino Manquillo. . 
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COPIA DE LA CUENTA QUE. SE CITA. 

persona 3 quien se presta. 

Pedro García Gil. . . 
Eusebia Huelo. . . . 
Juan Arribas 
Narciso Medina.. . . 
Benito Gamo. , . . 
Gregorio Miguel. . • 
Juan Mosahin. . . . 
Eugenio !•:-•!).Tiiia. . . 
Benito Cebrian.. . . 
Ant mió Soto 
Benito Cebrian. . . . 
Francisco Berje C3lyo. . 

¡José Doraenct... . . . 
Melchor Ovalar. . . . 
Basilia Garcia y familia. 
Joaquín García. . . . 
Yentura Martínez. . . 
Vicente Soler. . . . 
Laureano García. . • 

'Domina Moncayo. . . 
Juan Poy y otros. . . 

'Beuito G. Obr ian . . . 
'José Maria BJUSO. . . 
I"Juan C r e s p o ^ . — _ - — » _ 
Juan Melenclioo Giménez. 

'Gexónimo Algovia. . . 
José González. , . . 
Juan Gariiin García.. . 
Eulogio Flores. . • • 
Joaquín Gómez. . . • 
Pedro Gareia Gil. . . 
Eusebia Huelo . . . 
Cipriano García.. . . 

(Narciso Medina. . . . 
Miguel Blanco . . . 
Juan Monseriu. . . . 
Benito Gamo 
Eugenio lishordia . . • 
Antonio Soto y otro?. . . 
Francisco Berges. . . . 
José Dóirnciwl 
Basilia García 
A uTonio Martínez. . . • 
Joaquín Garcia 
Francisco Martínez.. . • 
Lauree no Garofa.—« t 
Para cinco presos 
Üomingo Moncayo.. . . 
Nicolás Sánchez. ." . . 
Ángel Benct 
José González. . . . . 
Juan Gavino 
Joaquín Gómez.. . . . 
Eulogio Flores. . . . , 

Gamo 

Cuerpo á que pertenece. 

Guardia citil.-
Enferma. 

Guardia c m t r 
Pobro. 

Guardia civil. 
Soldado. 
Preso. ' 

Guardia-civil. 
Presos. 

Guardia civil. 
Confinado. 

- — •^Pxeso» 
Infanleria deToledo. 

Presos, 
•ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Preso, 
ídem 

Guardia civil. 

Punió de la 
esjietliciou. 

I! 

Detenido. 
ídem 

Preso. 
Detenido 

£• 2 v O c t r- — 3*1 
ídem 

Guardia civil. 
Enferma. 

Guardia civil. 
Pobre, 
ídem 
• * 

ídem 
r r t' ~ \ ^ 

Detenidos. 
Cunfinado. 
Detenido. 

ídem 
ídem 

i r r ídem 
ídem 

¡ Pobre. 

Preso. 
Comisionado de btilai. 

a i — *í ~ • • ~ * 
Preso. 

Detenido, 
ídem 

Madrid. 
Montalvo. 

«f. i—•» 
:nnimn • 
Perales. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 

. Jdem 
Alcalá. 
Madrid. 

Valencia. 
Madrid, 
ídem >= 
ídem 
ídem 

Valdaracete. 
Segovia. 

ídem 
Madrid. 

Valencia. 
Madrid. 
Corona . 
Madrid. 
Ajofrin. 
Madrid. 

Tarancon. 
Cuenca. 
Madrid, 
Cuenca. 
Madrid. 

Muí lia! Vii. 
Cuenca. 
Peíales, 

Carab.iña. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

ídem 
Madrid. 
Alcalá... 

Valencia» 
Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

nit i inrvi ta • 
Valencia. 
Madrid, 

i) 
Galicia. 

II Tarancon. 
Cuenca, 

ídem 
Madrid. 
Ídem 

Capitán general. 
Alcalde constil. 

ífuunriiauoT; 
Alcalde: torrstlí. 

Gobernador. 
Capitán general. 

Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde constil. 

Gobernador. 
» • _ 

Alcalde coiislit 
Capitán general 
Alcalde- éonslit 

Ídem 
Alcalde cóuslil 

Gobernador. 
Alcaide coRslit. 

ídem 
Comandante 
Gobernador. 

Capitán general. 
f!lA. m i l i t a r | | l a | i,\ 

Alcalde constit. 
Alcalde correar 
Alcalde conslit 

^obejfna'dor 
Capitán general. 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Alcalde cónsul. 

Ídem 
Valencia. -{Capitán general 

gobernador. 
Capitán gqnernl 
Alcalde constit. 
Cte. delpresídio. 
Alcalde corregr. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constitl 
Cte. del presidio. 
Alcalde corregr 

» 
Alcalde eonstll. 

Gobernador. 
Mera 

Capitán general. 
Gebernador. 

FKCHAS. 

Mes. U ü o . 

Selbre. 
Junio. 

i i«j i ici 'u. 
Octubr. 

id. 
Abril. 

Procede 
el asistido 

i! 

Madrid. 
Montalvo 

Madrid. 
Perales. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 

Alcalá. 
Madrid. 

Valencia. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Valdaracete. 
Segovia. 

Almarcha. 
Madrid. 

Valencia. 
Madrid. 

Coruña. 
Madrid*— 
Ajofrin. 
Madrid. 

Tarancon. 
Cuenca. 
Madri i. 
ídem 
ídem 

Montalro. 
Cu en'-a. 

' Perales. 
Carabaiia. 
Valencia. 

Villarejo. 
Madrid. 
Alcalá. 

Valencia. 
Madrid. 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 

Almarcha. 
Valencia. 
Madrid. 

• 

Galicia. 
Tarancon. 

Cuenca, 
ídem 

Madrid. 
Villarejo. 

T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O 

LLEGÓ CON 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Fuentid. 
ídem 

Árganda, 
Fuenlid. 
Vallcc.is. 

a 
Perales. 

Fuentid. 1 

Cbinchon. 
Fuentid*! 

' Arganda. 
' Perales' 
Fuentid. ' 
Pozuelo. 

Fuentid.» 
ídem 

Chinchón, 
Fuen t id / 

ídem 
ídem 

Perafes. 
Vallecas. 
Fuenti.* 

Tarancon. 
Perales. 

Colmenar 
Perales. 

Ídem 
Fuentid. 4 

Perales. 
Tarancon. 
Belinchon. 
Barajas. 

Belinchon 
ídem 

Villarejo. 
ídem 

Belinchon. 
ídem 

Villarejo. 
Belinchon. 

lopra 
i leni 
ídem 
Mem 
ídem 

Villarejo. 
Ídem 

¡Villamanriq 
Belinchon. 
Villarejo. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

£ s copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes do este Cantón, á (jue me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el art. 4 3 del 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 0 de mayo de 1 8 5 8 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 do agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes . libro la présenle en 

Villarejo de Salvapés á 12 de enero de 1 8 6 2 . — V o B . ' ~ E l Alcalde Presidente. Eustasio Ayaso.— El Secretario. Félix García Galisíeo. 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la• del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrad j por las jjBertaren el día-de hey; -

1659 

8679 
Ü 6 

200 

fanegas de ;trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas (lecarbou. 
vacas] que \ componen 50.355 | 

libras df peso. f J 
carneros que hacen 5.159 

libras de peso. "•• J ~ 

Precios de artículos al por mayor y menor en e' 
día de hoy. 

Carne de; vaca, de 52 á 54 rs. arroba, 
y de 48 á 20 cuartos libra, 

ídem d¿ carnero, de 13 á 20 cuartos 
libra, j 1 

ídem de'ternera, de 74 4 90 rs. arroto» 
y de "¿A á|48 cuartos libra. _ 

Tocino añejo* de 02 á 96 rs. arroba, de 54 
á 36.Cuartos libra. 

Jamón, j e HU á i U . r s . arroba, y de 
cuartos libra. i 

AceS^ ie 65 á 70 reales arroba, y de 22 
á 21.cuartos libra. 

Vino¡]He. 34> á 4 ) rs. arroba, y dp 1$ a 
14 cuartos cuartillo. 

P a n d a o s l i r a s , de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de oOf á 42 rs. arroba, y di) 

10 á 1(3 cuartos libra. 
Judias, de ¿4 á 52 rs. arroba, y de 10 a 

12 ciarlos libra. 
Arroz, de 3Óá 36 rs. arroba, y de 10 a 

14 fiarlos libra. 
Untogpi lde l i k 20 rs. arroba, y iU 8 

á Tu Cuartos libra. 
(varboíL <le 7 á 8 reales arroba. 
Jabón; (le 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

ti ütiarloa libra. 
Patatos,¡de o 1|2 á 7 rs. arroba, y de 2 

a 2 i | r cuartos libra. 
Prgcip da grano3 en el mercado de hoy. 

ida*de 29 á 31 rs. í. 
irroba á 40 rs. id. 

Vendido. . . . 17!n fanegas. 
Ian¿ por vender. 719 id. 

. . 60 ¡recio máximo 
'Jáem^níntmo. • . 54 
liem medio , . . 56 

kHjfe se anuncia i al publico para su 
¡ntellgeneia. 

Madrid 15 de abril de 1802. — El 
Alca l^ j jo r reg idpr^que de Sesio. 

BOLSA DE-ftftftOBIDü- : - < , . | Santander. 
Santiago. 

-ottzaeum del 15 Je abril de 1382 Ski ^ T * 8 ' 
íretdcta tarde. Se v . l , , a - • 

Sona. . . 
KWDOSFuuLtcos, -Tarragona. 

¡lulos del 3 por "tOO consolidado, 
publicado, 50-15. 20, 23 y 20; á plazo, 

ídem'diferido, no publicado, 43 75 p. 
Deuda amorlizable de primera oíase, 

tai 

id 
Idem de segunda, i d . , id., 16-70 p. 
Ídem del personal, id., 18*70 d. 
Acciones de-carreteras.—Emisión 4e 

i.° de abril de 185a, de á 4000 reales, 
^Dor 100 anual, id., 95; 

ídem dea 2000 rs. , id. 94*70 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á" 

«000 rs., id., 99. 
ídem de 5M§ agosty jte J$52 , . 4v A I 

200Ó ré1Jj.tV7-80~. 
ídem de l.°de julio de 1856, de á 

2000 rs. 2 id., 95 :75,.. 
* "ídem de obras publicaste í.° de julio* 

-do.4858rpoWiwd07-0^?e-. 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs., 8 por ÍOO anualf no 
f ^ 3 f r d . 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, pabí 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 208. 
- julom da Ja..€ompaftia Je . los íerror-
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015. 

Obligaciones de la Compañía do los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsábaos por sorteos, 
idem 100Ó d. 

ídem hipotecarias deldó Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 per-100, reembolsables por sorteos; á 
J 5 7 I:j4 por l O O ^ L d ^ a a O O - d . - — — 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevillu,~id., 1425 p. 

Acciones del ferrocarril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 16.25 d.. 

Obligaciones de id. i I. id., 900 d. 
ídem del ferro-carril de Mon blandí á 

| Heus, id., 930. 
CAMBIOS. 

Londres á90 dias techa, 50<15. 
Paris á 8 dias vista, 5-Í7 d. 

Vlazas del Reina. 

Teruel. 
Toledo 
Valencia. . 

%ttadofid. r : 
Vitoria. . 
Zamora. 
Zaragoza. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA-
e r o » DE MoNTELLl .NOr.^ 

Sociedad' especial minera» 
Trascurridos los plazos tfue previene el 

articulo 8.° de miestroiJlegfamento, 21 de 
la ley <le Sociedades mineras de 0 de julio 
de 1859, la Junta direeiivj, en sesión cele
brada el xl¡& 4̂2 íel corrientég haÜeclarado 
amortizadas las acciones níims. 285, 284, 
3Go r48Í y 595 que peftenecian á clon Do
mingo Ibarrola, y la n6m. &11 alílon Car* 
krs-Dotningnez. § — 
BLLoque se publica por la Junta de go-

BOLSA LTE PAKIS. 

Abril 15 de 1802 
Fondos franceses. 

5 por 100. . . 

Españoles. 

3 por 100 mterior.. 
" lílem eslerio'r. . . 

Idein-dtferida-:—;—— 

70,60 

Dierno - para qué conste laCcadqcidad de 
"dichas acciones y. la párdidej de Jus ante-

I riores Jcsembol^s y «le todo derecho ulte
rior, siu perjuicio de reclamar ef-pago de 
los dividendos que respectivamente adeu
dan, asi como el de los^astos de-tas anun
cios -,y>do ettoe cualesquiera que_por falta 
de cum^pjmaifinio pudieran originarse. 

Ma trid 15 de abril dé l4862.—ftr acuer
do de la Juma de gobierne, el Secretario 
interino, José AranguitT. -

Amortizable. 
«g^^üVl^Cóiisolidados. 

49 
52 7¡8 
43-5|4- — 
19 

. 041 li& 

A N U N C I O S . 

F E N I C I O S . 

Albacete. . . . 
Alicante 
Almería 
Avila.,<_^_AJ¿L». 
Badajoz 
Barcelona.". . V 
Bilbao 
llik«i>s. . . . 
Cácere* ¡ 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-tieal. 
Córdoba ; 1|2 
Cdruña. . . . . 3iá 

allanar. ^~ 
Gerona.. 
Granada. 

Dafto. 

d. 
I>ar. 
par. 
par. 
par. d. 

rar p. 
par p. 

» 

Benelicio. 

l | 4d . 

LOS NÜKVOS 
Sociedad especial minera, 

Eu virtud de lo pre.v.nido en el articu 
lo 21 de la ley de Sociedades mineras de 4) 
de julio de l8ó9, bao. sido requeridos con 
esta fecha por ter.cera vez, para que en. ¿í 
término de quince dias satisfagan at Tes/)? 
rero de dicha' Sociedad don Pedro de Eche
varría, qué vive'en la calle "dé Isabel* la 

. Ü Ú J I U -25, cuarto bajo, lOs&tá^ 
dendos que adeudan ios señores accionistas 

s te á continuación se e9presan, con mas 
Tos gastos de-estü;.)' los anteriores anuncios. 

I) JU Cayetauo] Berga, 520 T S T por los 
di\idendos"uúms. 8ral 90, correspondien
tes á la ;¡cc¡<m nú'il. (56; don Joaquín Cla-
"vell é Ist'rn, 400 rs. p >r tus de los uúms. 86 
al 90 de la acción nüm. G5; y don E. Vo 
nancio Jubes, vecino de Sevilla, 1600 rea 
les por los de los núms. 86 al 90, corres-

_pondieuLe¿ á las -acciones números 19̂  40, 
44 y (54. . " > 

Por primera ve* han sido también re
queridos, don ManueLRivfT;;, por 400 rea 

j>or los dividendos i$7 ál 91 lie la ac -
m uúqo. ^rry-¿e«-^;naeÍQ JttaTtm~fEftr 

reales», por los nunia. 88 al 91 de las accio
nes 48 y "G. 

Madrid 42 de :abril de 1S62 — El Pre
sidente, José Puig Alvarez.—47. 

LA FRATERNIDAD. HTf 
SociCAlad especial minera. 

Con arreglo ál.» prevenido en el áit. 24 

re poc tercera y última vt-z á don juau 
Roiiriguez, para que en el Ukiaina. de 
quince dias se presente^al Sr. Tesorero de 
csl-i S ciedad, d »n Palnutó dé Pereda^.^lie 
vive calle Imperial, nú.-n. 13, tienda, v le 
pague el dividendo imm. 0, de Rvn. 420 

jUftj'dfiiiíl 1 1 r ln Km[iM 11- poi Iwiíijimini 

5(8 
par.p. I 

4 t i* la 

• 
5p4 

. 1 par 

-j. apriojpes^tú«»isf i00 , 401,508 y 216; en 
inteligencia que de no cumplirlo asi se pro 
cederá á lo doma* que previene la lev. 

Madrid 12 Je abril de 4862. — El 
Presidente, Y. J. P 

» 

Guada tajara. 
ItWilYTI 1 
Huesca. 
Jaén. .. 
León. . 
Lérida.. , 
Logroño. 

ILügoTT 
Málaga ¡ 3 | 4 p . . 
Murcia par. 

I Urenw. .- . i - ó | 4 p-.— 
Oviedo 1|4 
Patencia. . . 
Pamplewfi=r=/' 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 

J San Sebastian.. 

u 

• 

V 

1(4 

B f t j Q gl- pliégale condiciones que pon
drá de manifiesto don Lorenzo Izquierdo, 
secretario de la Junta directiva dé la S-»CÍI.Í -

djuLagricola -de la villa do -Navalcii neru, 
se íubasta, el día 20 del presente mes y 
hora de las duce ile su mañana, el^aprove-
cWnoiientó op las abundantes y superiores 
yerbas mayores ¿ie ma> de cientJ tréhltJ 
fanegas de prados, divididas en tres lote?, 

-sitas «n las márgenes del rio Guadarrama, 
jurUdicciou-.de dicha villa, distante déla de | 
Madrid cuatro leguas escasas. 

Navalearnero 44 deabHrde 486*2.—Él 
Secretario, Lorenzo Izquierdo.—42. 

LA HISPANO-JtfEJJGÍNA. 
Sociedad especial ntinercx 

Encumplioúento de lo que previene el 
articulo 24 de la ley de'Sociedadei mineras 
d*6-d« juhtrde 4859 ¿ el 14 4¿| Regla-
menjo. dfT~«Pfllft Sociedad^ con esta fecha se 
hace el segundo-rcquOThniooto para que 
efectúen el p.tgor^e lo que a d e u d a n eu casa 
d e l s e ñ o r c o n d e ¿e Casa-Ftorez,"Tesorero 
de la empresa, q§e viye.calle de.la Reina, 
número 8, cuarto segundo d e la Izquierda, 
lofr60et^tMTpsrnT)inbré*s, cafltidádes que 
respcctivamntt: deben, acciones y^ividen-
dos á continuación se espresan: 11 

S ñorsjedico del cotícuwo de 'acreed»-
rei á los bienes de la tt^taméhtaria de don 
Francisco Antonio AbaTta, por 4*&livldeu• 
dos, uúms. 53 al 75 anébas i^clusTve, cor
respondientes á las 9 2f4 accione» núme
ros 1 al Z, 42 al" 4^ y 2|4 de ja 44^ 47.690 
reales.* - — ^ 

El sindico ó representante del"«oncurso 
deacreedopes ;t los bienes d e don Felipe 
Martínez Elhuvar, pori7 dividendos, nú
meros 27 al 73 ambos Snclusive, 1 corres
pondentes á la a c c i ó n núm. á[4 de la 63 
y 2|*de la^S, 5760 rs¿ 

I) ai Domingo Ibarroia,-3>or H-es divi
dendos núms. 71, 72 ¿JÓ, correspondien
tes á Jas aó% "acciones números 32 y 55, 
240 reales. es 

üpn Enriqíie 0'Shea^.por-o dividendos 
uúm8ros71, /2 y 73, oorrespondrentes á 

IJa_aj|cioJiJiúm,t 40. l^Otús. | 
~7 Y enxumplimiento-de lo prevéjjido por 

la ley y reglainento espresados ímtcrior-
meiite/y-liriciéndose también á domicilio 
Con esta-lecha el segundo requerimiento, 

¡ ))!) nnoídádo etla íiinta~dir^niv • w publi
que en vljioldin Ofxciai de esta provincia 
para los finos e.arespotRlieníes. 
• Madrid 10 de abril d¿i 4^2 .^>or Or

den del Presidente, el" Secretado, José 
G¡)iizale¿ d¿Caj |Seda.-«36.-

Don Justo Giménez de Pedro y don Bal-
usar Mata, vecinos de Madrid*, e l primero 
en representaciwiíle su 'esposa doña Isabel 
García y García,' y e l s e j u m l d c o m o cura-

delaJey á¿M*$i¡kJ^ l (!o?a J d s c f a t T f l 
0 6 J J . U : • S a p c f t . - l H i c e m o s ^ a b e r r q u e ' t n virtud de 

los-dereclios-<)'ie establecen los decretos de 
laguCéctós d e ij.de juna dol4843 y 6 d e 
setiembre de 18o(), decluramos acotados y 
cerrados el goto^dÉhesaldel ¡Parral y Raso 
de l a Serna , de fa:-propiádaá de dichos te-
imm oituu un te V e ^ de^Colmenar de 
Orejan, mrtsdiccionmumcipal de dicha villa. 

-Madrid 13 ÓV abril :de 1862.—Justo 
(limen* d: Pedro.-BMlasar Mata.—37. 

iend-.se cstraviado una yegua el dia 
ü, 7 ú 8 del corriente mes, cuyas señas san: 
edaa de 9 á 40 años, 0^ bastante alzada, 
pelo cas'.añ >, larga de crin, calzada de una 
pala y herrada de las manos; con ima cs-
trelía blanca en la Trefile, careta de labio de 
"nrfibá, "se"ruega á la personf^que la haya 
recogido, se sirva ponera á aposición de 

«u? dueño'dmi'Pefmin Berrauz, vecino de 
Santa María de la Alameda, filien además 

"Ue agráSécerlo abonará ios gastos que haya 
_o ca¿ i onaiLo. —.58- k 

EDITOR, D . -7CX^ Am-t io .GARCÍA. 

mprentadel mismo, Carrera de-San Geróni. 
£ 0 , bqjb. «I 

MADRID. — 1 8 6 * 
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